
Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0018-R

Quito, D.M., 26 de mayo de 2020

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE
LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO:

 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes primordiales del

Estado, de ahí que los numerales 1 y 8 indican “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce

de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la

educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes; (…) 8.

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una

sociedad democrática y libre de corrupción”; 

  

Que,      el artículo 32 de la Constitución de la República indica que “La salud es un derecho que

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos (…) El Estado garantizará

este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso

permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención

integral de salud (…)”; 

  

Que,      el artículo 35 de la Constitución de la República reconoce a las personas privadas de la libertad

como un grupo de atención prioritaria, razón por la cual “recibirán atención prioritaria y especializada

en los ámbitos público y privado”; 

  

Que,      el artículo 76 numeral 1 Constitución de la República del Ecuador dentro de las garantías del

debido proceso, se indica que “1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes”;  

  

Que,      el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador indica que “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

  

Que,      el artículo 83 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador determina como deber

de todos los ecuatorianos “Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular,

conforme al buen vivir”; 

  

Que,      en virtud del numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, los

ministros de Estado están facultados para expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión; 

  

Que,      el artículo 201 de la Constitución de la República determina como finalidades del Sistema

Nacional de Rehabilitación Social, la rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente para

reinsertarlas en la sociedad, así como la protección y garantía de sus derechos; 

  

Que,      el artículo 202 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 674 del

Código Orgánico Integral Penal, contempla la existencia de un organismo técnico encargado de la

evaluación de las políticas, administración de centros de privación de libertad y fijación de estándares de

cumplimiento de los fines del Sistema Nacional de Rehabilitación Social; este organismo tiene un órgano

gobernante o directorio integrado por las autoridades establecidas en el artículo 675 del Código Orgánico

ordenamiento jurídico penal; 
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Que,      el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el “Estado

protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres

de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de

minimizar la condición de vulnerabilidad”; 

  

Que,      el artículo 672 del Código Orgánico Integral Penal define al Sistema Nacional de Rehabilitación

Social como el “conjunto de principios, normas, políticas de las instituciones, programas y procesos que

se interrelacionan e interactúan de manera integral, para la ejecución penal”; 

  

Que,      el numeral 2 del artículo 674 del Código Orgánico Integral Penal, el organismo técnico tiene

como atribución el “(…) 2. Administrar los centros de privación de libertad”; 

  

Que,      el artículo 685 del Código Orgánico Integral Penal, respecto de la seguridad interna y perimetral

de los centros de privación de libertad señala que “La seguridad interna de los centros de privación de

libertad es competencia del cuerpo de seguridad penitenciaria. La seguridad perimetral es competencia

de la Policía Nacional”; 

  

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en su artículo 2

numeral 4 literal c) indica que el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es una entidad

complementaria de seguridad de la Función Ejecutiva; 

  

Que,      el artículo 36 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público define

al régimen administrativo disciplinario como el “conjunto de principios, doctrina, normas e instancias

administrativas que de manera especial regulan, controlan y sancionan la conducta de las y los

servidores de las entidades de seguridad reguladas por este Código, en el ejercicio de sus cargos y

funciones, con el fin de generar medidas preventivas y correctivas”; 

  

Que,      el artículo 37 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica

que “(…) Las autoridades con potestad sancionatoria son responsables de los procedimientos y

decisiones que se adopten, tienen responsabilidad por la demora injustificada en la investigación y

decisión de los casos materia de su competencia”; 

  

Que,      el artículo 56 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica

que “El plazo de prescripción de la potestad sancionadora de la administración comenzará a contarse

desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de que la infracción sea continua,

permanente o concurran varios tipos de infracciones de naturaleza administrativa disciplinaria, el plazo

comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. Cabe la prescripción cuando no se ha

iniciado el procedimiento sancionador o cuando el expediente estuviere paralizado, por causas no

imputables al presunto responsable de la infracción, de acuerdo a las siguientes reglas: 1. Tratándose de

faltas administrativas disciplinarias leves, en el plazo de treinta días; 2. Tratándose de faltas

administrativas disciplinarias graves, en el plazo de ciento veinte días; y, 3. Tratándose de faltas

administrativas disciplinarias muy graves, en el plazo de ciento ochenta días. Interrumpirá la

prescripción, la iniciación con notificación a la persona sumariada del procedimiento sancionador. El

plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que

adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Este plazo será de treinta días”; 

  

Que,      el artículo 57 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público indica

que “El plazo máximo para resolver un sumario administrativo es de noventa días. Si fue iniciado de

oficio, dicho plazo se contará desde la fecha en que se emitió el auto inicial; si se inicia a petición de
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parte, se contará a partir de la fecha en que se recibió el reclamo o impugnación. El incumplimiento de

este plazo dará lugar a la caducidad del respectivo procedimiento. La caducidad podrá ser declarada de

oficio o a petición de parte. Una vez declarada, en el plazo de 60 días el sumario administrativo será 

archivado”; 

  

Que,      el artículo 218 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,

respecto de la naturaleza de las entidades complementarias indica que “son de carácter operativo, civil,

jerarquizado, disciplinado, técnico, especializado y uniformado”; 

  

Que,      el artículo 220 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

indica que “la carrera de las entidades complementarias de seguridad constituye el sistema mediante el

cual se regula la selección, ingreso, formación, capacitación, ascenso, estabilidad, evaluación y

permanencia en el servicio de las y los servidores que las integran”; 

  

Que,      la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y

Orden Público señala que los entes rectores nacionales y locales de las entidades de seguridad ciudadana 

“expedirán los reglamentos que regulen la estructuración, o reestructuración, según corresponda, de las

carreras de personal, sus orgánicos numéricos, planes de carrera, ingreso, formación, ascensos y 

evaluaciones (…)”; 

  

Que,      el artículo 264 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público

establece que el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es “el órgano de ejecución operativa del

ministerio rector en materia de (…) rehabilitación social”, y se constituye en una entidad

complementaria de seguridad ciudadana; 

  

Que,      el artículo 265 del indicado Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público determina que el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es responsable de precautelar,

mantener, controlar, restablecer el orden y brindar seguridad en el interior de los centros de privación de

libertad; y de la seguridad, custodia, vigilancia, traslado a las diligencias judiciales de las personas

privadas de libertad y unidades de aseguramiento transitorio; 

  

Que,      el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público establece los

procedimientos aplicables para sancionar faltas leves, graves y muy graves de los servidores del Cuerpo

de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, en los cuales se determinan los específicos para su actuación y 

ejecución; 

  

Que,      el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud indica que una emergencia sanitaria es “toda

situación de afectación de la salud originada por desastres naturales o por acción de las personas,

fenómenos climáticos, ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el

incremento de enfermedades trasmisibles. Requiere la intervención especial del Estado con movilización

de recursos humanos, financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud

de las poblaciones más vulnerables”; 

  

Que,      el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo indica que “Los términos y plazos

determinados en este Código se entienden como máximos y son obligatorios. Los términos solo pueden

fijarse en días y los plazos en meses o en años”; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nº 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de la República,

Lcdo. Lenín Moreno Garcés, en el ejercicio de sus facultades, decretó transformar el Ministerio de

Justicia Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos; y, en el Artículo 3 creó el

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes
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Infractores (SNAI) como una “entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de

autonomía administrativa, operativa y financiera, encargada de la gestión, seguimiento y control de las

políticas, regulaciones y planes aprobados por su órgano gobernante”; 

  

Que,      el artículo 6 del Decreto Ejecutivo N° 560 en mención, estableció que el órgano gobernante del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores,

es el responsable de “ejercer la rectoría, regulación, planificación y coordinación del Sistema Nacional

de Rehabilitación Social” el cual se integrará conforme lo dispone el COIP y estará presidido por un

delegado del Presidente de la República; siendo, el Director General del SNAI el secretario del órgano

gobernante que interviene con voz pero sin voto; 

  

Que,      mediante Decreto ejecutivo N° 781, de 3 de junio de 2019, el Presidente de la República, Lcdo.

Lenín Moreno Garcés, designa al Abg. Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda, como Director

General del Servicio de Atención Integral a Personas Privadas de libertad y a Adolescentes Infractores; 

  

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2019-0014-R de 31 de julio de 2019, el Gral. I. (SP) Abg.

Edmundo Enrique Ricardo Moncayo Juaneda, Director General del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores, resolvió expedir el Reglamento

General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; 

  

Que,      el Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria en su artículo 3, en

concordancia con el artículo 4 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público establece que “El Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria se regirá bajo un régimen

jurídico especial”; 

  

Que,      el artículo 158 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

indica que “El plazo de prescripción de la potestad sancionadora de la administración comenzará a

contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de que la infracción sea

continua, permanente o concurran varios tipos de infracciones de naturaleza administrativa

disciplinaria, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. Cabe la

prescripción cuando ha iniciado el procedimiento sancionador cuando el expediente estuviere

paralizado, por causas no imputables al presunto responsable de la infracción, acuerdo a las siguientes

reglas: a) Tratándose de faltas administrativas disciplinarias leves, plazo de treinta (30) días; b)

Tratándose faltas administrativas disciplinarias graves, en plazo de ciento veinte (120)  días; y, c)

Tratándose de faltas administrativas disciplinarias muy graves, en el plazo de ciento ochenta (180) días.

Interrumpirá la prescripción, la iniciación con notificación a la persona sumariada del procedimiento

sancionador. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Este plazo será de treinta 

días”; 

  

Que,      el artículo 159 del Reglamento General del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria

señala que “El plazo máximo para resolver un sumario administrativo es de noventa (90) días. Si fue

iniciado de oficio, dicho plazo se contará desde la fecha en que se emitió el auto inicial; si se inicia a

petición de parte, se contará a partir de la fecha en que se recibió el reclamo o impugnación. El

incumplimiento de este plazo dará lugar a la caducidad del respectivo procedimiento. La caducidad

podrá ser declarada de oficio o a petición de parte. Una vez declarada, en el plazo de (60) sesenta días

el sumario administrativo será archivado”; 

                         

Que,      la Organización Mundial de la Salud, a través de su Director Tedros Adhanom, declaró al brote

de Coronavirus COVID-19 como una pandemia, debido a que es una enfermedad epidémica que se

extiende en varios países del mundo de manera simultánea, y solicitó a los Estados adoptar acciones para
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mitigar la propagación del virus y proteger a la población; 

  

Que,      el 11 de marzo de 2020 el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, mediante

cadena nacional, declaró la emergencia sanitaria en el territorio nacional; 

  

Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nº 00126-2020, la Ministra de Salud Pública, Mgs. Catalina

Andramuño Zevallos, declaró “el estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del

Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control,

ambulancias aéreas, servicios médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la

inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio

masivo de la población”; 

  

Que,      mediante oficio N° SNGRE-SNGRE-2020-0388-O de 15 de marzo de 2020, la Directora

General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, Lcda. María Alexandra Ocles

Padilla, por disposición del Vicepresidente de la República, Econ. Otto Sonnenholzner Sper, puso en

conocimiento de todas las autoridades a nivel nacional, las resoluciones adoptadas en la sesión del

Comité de Operaciones de Emergencia COE Nacional de 15 de marzo de 2020, entre las cuales se

adoptan medidas para que se lleve un control riguroso para prevenir el COVID-19; 

  

Que,      mediante cadena nacional, el 15 de marzo de 2020, el Presidente de la República, Lcdo. Lenín

Moreno Garcés, dispuso medidas preventivas para el COVID-19 a nivel nacional, y señaló que a partir

del martes 17 de marzo de 2020, a las 06H00 se restringe la movilidad y señaló las únicas excepciones:

adquirir alimentos, artículos de primera necesidad y farmacéuticos; asistir a centros de salud y al lugar de

trabajo; para cuidar adultos mayores, personas con discapacidad o con enfermedades graves; y por

razones de fuerza mayor o emergencia;  

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1017 de 16 de marzo de 2020, publicado en el Suplemento de

Registro Oficial N° 163 de 17 de marzo de 2020, el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno

Garcés, declaró el estado de excepción “por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los

casos de coronavirus conformados y la declaratoria de pandemia de COVID-19”; 

  

Que,      con ocasión del estado de excepción decretado por el señor Presidente de la República, en el

artículo 8 se dispone que los organismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador,

emitan “las resoluciones que se consideren necesarias para que proceda a la suspensión de términos y

plazos a las que haya lugar, en procesos judiciales y administrativos; y, de igual forma, en procesos

alternativos de solución de conflictos; a fin de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, en el

marco de las garantías del debido proceso, ante la presente calamidad pública”;  

  

Que,      mediante Acuerdo Ministerial N° 00009 - 2020 de 12 de mayo de 2020, el Ministro de Salud

Pública, Dr. Juan Carlos Zevallos López, acordó “Extender por treinta (30) días el Estado de Emergencia

Sanitaria a partir de la finalización de la vigencia del Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de

marzo de 2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020, pudiendo

extenderse nuevamente la misma una vez concluida, en caso de ser necesario”; 

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo N° 1052 el Presidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés,

renovó el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de

coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa del COVID-19; y, dispuso una serie de medidas

aplicables como: la suspensión del ejercicio de libertad de libre tránsito en los términos que fije para el

efecto el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y los comités de operaciones de emergencia

cantonales; el toque de queda y suspensión de la jornada presencial de trabajo de acuerdo con la

semaforización correspondiente a cada circunscripción territorial; 
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Que,      el Distrito Metropolitano de Quito, hasta el momento en que se expide esta Resolución, continúa

en semáforo rojo; 

 

Que,      el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria es una entidad jerarquizada y disciplinada, de

ahí que los servidores que la integran deben caracterizarse por un obrar correcto, honesto, disciplinado y

obediente en función de las jerarquías, grados y mando. Esta situación demanda constantes procesos

disciplinarios, que permitan mantener armonía y, sobre todo, el cumplimiento de las competencias y

atribuciones relacionadas con la seguridad en el interior de los Centros de Privación de Libertad, así

como en la custodia de las personas privadas de libertad; 

 

Que,      mediante Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0010-R de 26 de abril de 2020, se expidió la

resolución de suspensión de términos y plazos para efectos de régimen administrativo disciplinario de

servidores del SNAI y del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria;  

  

Que,      el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores SNAI como ente responsable de la administración de los Centros de Privación

de Libertad a nivel nacional y entidad a cargo del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria debe

garantizar el debido proceso dentro de los procedimientos administrativos disciplinarios de los servidores

del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; y, 

  

Que,      es indispensable garantizar la legítima defensa y el principio de inmediación en los procesos y

procedimientos administrativo disciplinarios de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria, considerando los tiempos actuales en que se encuentra el Estado ecuatoriano, relacionados

con el estado de excepción y emergencia sanitaria que impulsa un constante esfuerzo de la sociedad para

evitar la proliferación del COVID-19; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, del Decreto Ejecutivo N° 781 de 03 de junio de 

2019, 

 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.- Suspender los plazos y términos aplicables al procedimiento administrativo disciplinario del

Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, especialmente, en lo relacionado con la potestad

sancionadora de faltas leves, graves y muy graves, que estén por iniciarse o que estén iniciadas en

cualquiera de sus etapas o actuaciones. 

  

La suspensión a la que se refiere este artículo se aplicará por el término de quince días contados a partir

de la suscripción de la presente resolución, inclusive, a fin de precautelar las garantías constitucionales

del debido proceso y el derecho a la defensa de los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia 

Penitenciaria. 

  

Artículo 2.- Suspender los plazos y términos aplicables al procedimiento y régimen disciplinario de los

servidores públicos del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI), en los ámbitos bajo competencia y acción del SNAI. 

  

6/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0018-R

Quito, D.M., 26 de mayo de 2020

La suspensión a la que se refiere este artículo se aplicará por el término de quince días contados a partir

de la suscripción de la presente resolución, inclusive, a fin de precautelar las garantías constitucionales

del debido proceso y el derecho a la defensa de los servidores públicos del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores. 

  

Artículo 3.- Suspender los plazos y términos de respuesta a los pedidos y requerimientos

interinstitucionales, de la ciudadanía, de los Centros de Privación de Libertad y de las personas privadas

de libertad, tanto en lo relacionado con silencio administrativo como en requerimientos

interinstitucionales de información de las personas privadas de libertad o adolescentes infractores. 

  

Se exceptúa de esta suspensión aquellos casos en los que se trate de información vital para procesos

penales que estén por prescribir en los términos del procedimiento penal previsto en el Código Orgánico

Integral Penal. 

  

En cuanto a los tiempos relacionados con beneficios penitenciarios y cambios de régimen, se dispone que

los servidores públicos a cargo de estos procesos y expedientes adopten todas las acciones necesarias para

procurar que las personas privadas de libertad accedan a estos y se evite la vulneración de derechos por el

retardo injustificado en el despacho de expedientes. 

  

Artículo 4.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3 de la presente Resolución, la suspensión

de plazos y términos en los procesos sancionatorios, podrán revocarse o prorrogarse conforme las

disposiciones y recomendaciones de la máxima autoridad de la Función Ejecutiva, del Comité de

Operaciones de Emergencia Nacional, de la Autoridad rectora de la Salud Pública, en el marco del estado

de excepción y de la emergencia sanitaria a nivel nacional.  

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente resolución y envío para

la respectiva publicación en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a las Subdirecciones Técnicas de Rehabilitación Social, de Protección y

Seguridad Penitenciaria y de Adolescentes Infractores, a la Coordinación General Administrativa

Financiera, al Jefe de Seguridad Penitenciaria, al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, a la

Dirección de Administración de Talento Humano y a la Dirección de Asesoría Jurídica, la ejecución de la

presente Resolución. 

  

TERCERA.- Los subdirectores de Rehabilitación Social, de Protección y Seguridad Penitenciaria y de

Adolescentes Infractores, el Coordinador General Administrativo Financiero y el Jefe de Seguridad

Penitenciaria, socializarán el contenido de la presente resolución, a las máximas autoridades de los

Centros de Privación de Libertad a nivel nacional, a las máximas autoridades de los Centros de

Adolescentes Infractores y Unidades Zonales, a los servidores del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciaria a nivel nacional, y a las áreas a su cargo, respectivamente.  

  

CUARTA.- El despacho y atención de la información y documentación se sujetará a lo dispuesto en la

Resolución SNAI-SNAI-2020-0006-R de 16 de marzo de 2020, así como a las directrices de reanudación

a trabajo presencial en el sector público conforme lo dispuesto por la Dirección de Administración de

Talento Humano 

  

QUINTA.- La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación del Servicio Nacional de
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Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores SNAI, prestará

todas las facilidades para las conexiones necesarias en el evento de que se deba realizar una audiencia de

procedimiento administrativo disciplinario. La respectiva Dirección asesorará respecto de la plataforma

más idónea para una audiencia, considerando que deberá permitir grabar lo actuado, registrar a los

participantes e interactuar de manera permanente entre las partes intervinientes. 

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

  

ÚNICA.- Deróguese la Resolución N° SNAI-SNAI-2020-0010-R de 26 de abril de 2020. 

  

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial. 

  

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y seis días del mes de mayo de

dos mil veinte. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.

DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 
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